
El Ayuntamiento de Alcázar de San Juan (Ciudad Real), con la colaboración 

de la Excma. Diputación Provincial, Jefatura Local del Movimiento y Comi

sión Municipal de Festejos, en su deseo de fomentar el folklore típico de la 

primavera española y más concretamente el de las canciones propias del 

mes de mayo de las distintas regiones de nuestra patria, tales como cánticos 

a la Virgen, '-'mayos", "rondas1', serenatas, etc., generalmente interpretadas 

por la tan española música de cuerda, convoca el

I festival Nacional de la Canción de Mayo
con arreglo a las siguientes B A S E S

P R I M E R A
Podrán participar todas las agrupaciones de música de cuerda, rondallas, tunas, etc., que lo 

deseen, previa inscripción d ir ig ida a la "C om is ión  Organizadora del I Festival de la Canción 

de M ayo". A yuntam ien to  de A lcázar de San Juan (C iudad Real). En dicha inscripción se de

berá hacer constar el nom bre de la agrupación y del Director de la m ism a, títu lo  de las piezas 

a interpretar, núm ero  de com ponentes e indum entaria que vestirán. La C om is ión  O rgan iza

dora (Tnos. 62,150, 297 y 299) evacuará cualquier consulta en torno a este Festival.

S E G U N D A
C ada agrupación participante deberá interpretar dos piezas a su elección, que inexcusable

mente versarán sobre los temas folklóricos o musicales que m otivan este Festival Nacional.

T E R C E R A
El núm ero  m ín im o  de com ponentes de cada agrupación será de diez y obligatoriam ente vesti

rán en su actuación ante el púb lico  el traje típico de su comarca o región, el clásico en caso 

de tunas, etc.

C U A R T A
Todas las agrupaciones participantes deberán encontrarse en el A yuntam ien to  de A lcázar de 

San Juan , a las doce de la m añana del día 30 de mayo, para hacer su presentación oficial en 

un  acto literario. Las actuaciones de com petición tendrán lugar en la tarde de dicho día, 

siendo de cuenta de las agrupaciones los gastos de traslado y estancia.

Q U I N T A
Un com petente Jurado , designado por Cultura Popular, calificará las actuaciones de las agru

paciones otorgando los siguientes prem ios nacionales:

1° . . 20.000 Ptas 2 o . . 10.000 Ptas. 3.° . . 5.000 Ptas.

Entre los participantes de la provincia de C iudad  Real que no obtengan prem io nacional, se 

concederá uno  especial de 3.000 ptas. Del m ism o m odo  entre los participantes locales se con

cederá otro de 2.000 ptas.

Alcázar de San Juan , mayo de 1965

El Presidente de la Comisión Organizadora

Fdo.: Fructuoso López Parra

V .° B.°

El A lcalde y Jefe Local del Movim iento

Fdo.: Eugenio Molina Muñoz
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